
Urliversidad Nacional de Córdoba 
Re~ública Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:56684/2016 

I 

VISTO lo sOlici~ado por el HCO de la Facultad de Psicología mediante 
sus Resoluciones HCq 55/2017 y 183/2017; teniendo en cuenta lo establecido 
por los arts. 6° y 9° dE¡! la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión de 
Enseñanza, 

E'- H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
I 

ARTíCULO 1°.-IHacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología 
en sus Resoluciones IiCO 55/2017 y 183/2017 y, en consecuencia, aprobar la 
conformación d, e un (1rlSegundo Comité Evaluador del Ciclo Inicial de la citada 
Facultad, que analizar' los méritos académicos y la actividad docente de los 
Profesores cuyas desi naciones por concurso venzan en el periodo que corre 
entre el 1 de noviemblre de 2016 y el 31 de octubre de 2017, que en copia 
forma parte integrante ~e la presente. 

ARTíCULO 20 1- Asimismo designar los miembros propuestos en el 
Artículo 10 de las menc~onadas Resoluciones 

ARTíCULO 3°.-lcomuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA ~E SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
CINCO OlAS DEL ME~ DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil DIECISIETE. 
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j UNe univeJl<lad "2016· Año del Bicentenario de·/a NaCion~1 o.cl.,.cI6n de la Independencia N.clonal'~ 
decóTba. . . 

VISTO 

~ 
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EXP-UNC:0056684/2016 

lo establecido por 11
1 

Ord. HCS 6/08, articulo 6°; y 

CONSIDERANDO:· I 

Que es necesario onform~r el Comité Evaluador del Ciclo Inicial para 
Evaluación deDesempeñolDocente. 

Que se eleva a vei. tiuno el número de docentes que se presentaron en el 
Ciclo Inicial, númeroque s I pera el máximo previsto de docentes a ser evaluados por 
el Comité, según el artícul, 9° de la Ord. HCD 03/08 (rectificada por RHCD 01/09), 
ambas aprobadasporRHq 111/09. . 

Que se debe garant zar io dispuesto en el Artículo 9Q de la Ord. HCS 06/08 
con respecto a la conformapión del Comité. 

Que se considera la propuesta de Comité elevada por Secretaria Académica. 
Por ello, en sesión d;el día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por 

las ComisionesdeVigilanci~ y Reglamento y de Ens.efíanza y por unanimidad, 

EL H. CONSEJO QIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA 
RESU EL VE: 

ARTíCULO 1"; Conformar -de acuerdo a la reglamentación vigente- un segundo 
Comité Evaluador delCi lo Inicial que analizará los méritos académicos y la 
actividad docente.de los rofesores cuya designación por concurso venza en el 
periodo comprendido entre 101/11/16 Y hasta el 31/10/17 de la siguiente manera: 
., ........ - .... _--

Apellido y 
- Nombre 
I (Psicología 

:i--.----.. '-
TI Horacio 

M(illdonado 

-.··-A~~~:~eY ·--A~~~~~eY- :¡- "A~:~~~~Y·Aj~~-~~~Y--J (""'1090.) (UNC) (Oúa Unidad E.tud'onte) 
.. . Académica) 

; Afejardro Mercedes Antonio Gentile Lucrecia I Rosta notto Sánchez Dagum (Rosario) / Medina 
. . i / (Odontología) I " 

.. . l. 
--I---.~_"'::"-- .. _-

I~ I Andrea Mile 
--r··--·. 

¡i Ana AI~erete Laura Vivas (Cs. María Cristina Malén Dutto 

. 2J-ciriseld;--) 1 C,,",o," i ',1 

; I! Exactas, Físicas Belloc (Mar del -
y Naturales) Plata) I 

'l'. J _____ 
~Icia I José María Ana María Blol Brizuela 
fMO Rellaroll J (RO",nO). F.""do 

. (Arquitectura)_ 
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EXP-UNC:OOS6684/2016 

Articulo 2°: Protocolícese, comuníquese a Secret' ría Académica a sus efectos •. 
elévese para su aprobación al H. Consejo Superior y arch ivese. 

I 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE PSICOLOG!A DE LA UNIVERSIDAD NACIONA lOE CÓRDOBA A lOS VEINTE 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISI:¡::TE. , .. 
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• UNe .1 Unlve~d 
Nllclona¡ 

'---'---'"---..,.-' de Córdbba 

VISTO 

"2017· Año de Ias,EtIeIf11as Renovables" 

EXP-UNC:005668412016 

La RHCD fj5/17 pqr la cual se aprueba la conformación de un segundo 
Comité Evaluador'del CiClq Inicial para la correspondiente evaluación de desempeflo 
docente; y 

CONSIDERANDO: 
Que se ha CometídO~Un error material involuntario respecto de los nombres y/o 

apellidos de los miembros el Comité Evaluador del Ciclo Inicial designados. ' 
, Por ello, en la sesió del día de la fecha, sobre tablas y por mayoría, 

EL H. CONSEJO JIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA J RESUELVE: 

ARTíCULO 1°: R~tificar lfi RHCD 55/17 que aprueba la conformación del segundo 
Comité Evaluadordel Ciclo Inicial, en su articulo 1°, para que donde dice "Lucrecia 
Medina" diga "Lucrecia Medina Garcia" y donde dice "Bñzuela Facundo" diga 
"Facundo Daniel 'Brizuela del Moral". 
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:,:: .... ',,' 

DADA EN SALA DE SESI NES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE PSICOLOGIA :DE LA . NIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA Y ! 

UN DIAS DEL. MES DE JU~IO DE DOS MIL DIECISIETE. ' 
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